
Dictamen 2/2022: "Consideración del uso terciario comercial compatible con vivienda 
(Tco. 1) en zona industrial"  

 

Como consecuencia de todo lo anterior, se propone la aprobación por la Comisión Municipal de 
Unificación de Criterios Técnicos del siguiente CRITERIO INTERPRETATIVO:  

Aclarar que el dictamen 5/2018 “Consideración del uso terciario comercial compatible con 
vivienda (Tco.1) en zona industrial” permite la implantación de distintas actividades de uso 
terciario comercial en edificio de uso exclusivo terciario siempre que se den de manera conjunta 
las siguientes condiciones:  

1. La superficie de venta de cada actividad no supere los 2.000 m², es decir, cada actividad 
comercial autorizable estará dentro de la categoría Tco.1. 

 2. Cada actividad comercial Tco.1 cuente con accesos exclusivos desde la vía pública y desde 
el sótano, si existe.  

3. Asimismo cada actividad comercial TCo1 deberá contar con salidas de evacuación de edificio 
independientes.  

4. Si existe sótano en el edificio, deberá contar con salidas de evacuación de edificio 
independientes de las actividades comerciales. 
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